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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
 NÚMERO 11 DE 2016 SENADO

por el cual se incluye el artículo 11-A dentro del 
Capítulo I del Título II de la Constitución Política de 

Colombia.

por el cual se incluye el artículo 11-A dentro del 
Capítulo I del Título II de la Constitución Política de 
Colombia.

por medio del cual se incluye un artículo 
nuevo, dentro del Capítulo I del Título II de la Cons-
titución Política de Colombia

por el cual se incluye el artículo 11-A dentro del 
Capítulo I del Título II de la Constitución Política de 

Colombia.

Artículo 1°. artículo 11-A 

Artículo nuevo. El acceso al agua es un derecho 
humano y un recurso natural de uso público esencial 
para la vida y estratégico para el desarrollo social, 
ambiental, económico y cultural de Colombia.

Su uso prioritario es el consumo humano sin detri-
mento de su función ecológica.

El Estado colombiano debe garantizar el acceso al 
agua, prevenir el deterioro ambiental y contaminante, 
velará por la protección, conservación, recuperación 
y manejo sostenible del recurso hídrico y de los eco-
sistemas.

Artículo 2°. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objetivo del Acto Legislativo

“Si el no reconocimiento de un derecho fundamen-
tal innominado conlleva una consecuencia contraria a 
la Constitución, entonces se hace jurídicamente nece-
sario su reconocimiento”1.

 

Consideraciones generales

El recurso hídrico en el mundo

El agua como recurso esencial para la vida

La protección del patrimonio natural co-
lombiano



G

Puesto País

El agua es un servicio público garantizado 
por el Estado colombiano

cada municipio 
del país tiene el deber de asegurar a todos sus habitan-

públicos domiciliarios, como acueducto, alcantarilla-
do, aseo, energía eléctrica, gas combustible y telefonía 
a través de empresas de servicios públicos de carácter 

-
tivo municipio.



El agua frente al aprovechamiento económico 
de los recursos naturales

Impactos ambientales del uso del agua

Daños ambientales en los páramos en los úl-
timos años:
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Páramos que se encuentran en grave riesgo:

Impacto de la explotación minera desarrollada 
en los páramos

actividad 
de utilidad pública de interés social”, 



En Sentencia C-35 de 2016 la Corte Constitucional 
dijo:

La Corte consideró que el parágrafo del artícu-
lo 173 es inconstitucional porque desconoce el deber 
constitucional de proteger áreas de especial importan-
cia ecológica, con lo cual pone en riesgo el acceso de 
toda la población al derecho fundamental al agua en 
condiciones de calidad. La Corte llegó a esta conclu-
sión después de analizar el alcance de la facultad del 
Estado de intervenir en la economía y su deber de pro-
teger áreas de especial importancia ecológica, ponde-
rándolos frente al alcance de la libertad económica y 

del Estado. En el presente caso concluyó que la libertad 

los recursos de propiedad del Estado deben ceder debi-
do a tres razones principales. En primer lugar, debido 
a que los páramos se encuentran en una situación de 

de áreas protegidas, ni de ningún otro instrumento que 
les provea una protección especial. En segundo lugar, 
los páramos cumplen un papel fundamental en la re-
gulación del ciclo del agua potable en nuestro país, y 
proveen de agua económica y de alta calidad para el 
consumo humano al 70% de la población colombiana. 
En tercera medida, los páramos son ecosistemas que 

desarrollado en relativo aislamiento, lo cual los hace 

Finalmente, la Corte concluyó que el parágrafo del 
artículo 173 no provee una protección real mediante 

-
ción.

En ese orden de ideas, la Corte integró la unidad 
normativa con el inciso 2° del artículo 173, en la medi-
da que este inciso faculta al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para delimitar los páramos con 
base en los parámetros de referencia provistos por el 

facultad no está sujeta a parámetro alguno, y el Minis-
terio puede apartarse del área de referencia del Institu-

-
deró necesario integrar la unidad normativa para que 
su decisión no quedara sin efectos, y limitar el ejercicio 
de la facultad del Ministerio para desviarse del área de 
referencia establecida por el Instituto

Problemas ambientales generados por una in-
adecuada exploración y explotación petrolera
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Naturaleza jurídica del derecho al agua

Requisitos esenciales para que un derecho 
sea considerado un derecho fundamental

Conexión directa con los principios constitu-
cionales

Artículo 1 . Colombia es un Estado Social de 
Derecho, 

en el respeto de la dignidad humana

Sentencia T-571 de 1992.
ESTADO SOCIAL DE DERECHO

DERECHOS FUNDAMENTALES-
Determinación

la dignidad, 

Artículo 5 . 
inalienables 



Concepto

Artículo 7 . 

Artículo 8 . 

El contenido esencial

El agua, la seguridad alimentaria y la digni-
dad humana

“Contribución del Agua a la Seguridad Alimentaria y 
la Nutrición”, 
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El agua es un derecho fundamental por cone-
xidad con los derechos a la vida y al ambiente sano

 

“En principio, el agua constituye fuente de vida y la 
falta del servicio atenta directamente contra el derecho 
fundamental a la vida de las personas. Así pues, el ser-
vicio público domiciliario de acueducto y alcantarilla-
do en tanto que afecte la vida de las personas (C. P. C. 
Art 11), la salubridad pública (C. P. C. art
365 y 366) o la salud (C. P. C. Art 49), es un de-
recho constitucional fundamental y como tal debe ser 
objeto de protección a través de la acción de tutela”.

T-418 de 20104 

señalado por la Constitución Política, se ha de enten-

aprobado por el Constituyente de 1991, y, en especial, 
sus posteriores reformas, al respecto”.

“De acuerdo con la Constitución Política, la no 

modo alguno implica que éste no se encuentre consi-
derado. Constitución Política, artículo 94”. ‘La enun-
ciación de los derechos y garantías contenidos en la 
Constitución y en los convenios vigentes, no debe en-
tenderse como negación de otros que, siendo inheren-

ellos”.
Sentencia T-578 de 1992

que la vulneración o amenaza recaiga sobre un 
derecho constitucional fundamental -
ta otro medio de defensa judicial que la ac-

judicial, sea procedente como mecanismo transitorio

el agua constituye fuente de vida

.



ius fundamental” 
“El servicio público de acueduc-

suministro de agua apta para el consumo humano pues 
no podrá considerarse que el servicio se presta con el 
mero transporte del líquido, sin aplicarle ningún tipo 
de tratamiento cuando no reúne las condiciones físi-

su uso, sin que ponga en riesgo la salud y la vida de sus 
consumidores

Sen-
tencia T-523 de 19945 

Posiciones subjetiva u objetiva de la Corte 
Constitucional

T-704 de 20066: 

T-418 de 20107: La protección y 
garantía adecuada de las dimensiones prestacionales 
de los derechos fundamentales constitucionales, bien 
sean de libertad o sociales, depende en buena parte 
de las políticas públicas que, dentro del orden consti-
tucional vigente, sean diseñadas, elaboradas, imple-

democracia participativa”. 

Marco Normativo
Constitución Política Colombiana de 1991
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Código Civil

“Artículo 674. Bienes públicos y de uso público. 

“Artículo 677. Propiedad sobre las aguas.

“Artículo 678. Uso y goce de bienes de uso públi-
co.

Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

La Ley 99 de 1993

Antecedentes legislativos del agua como 
derecho fundamental

Proyecto de ley número 171 de 2008 de Cá-
mara, por medio del cual se convoca a un referendo 
constitucional para consagrar el derecho al agua po-
table como fundamental y otras normas concordan-
tes.

Proyecto de Acto Legislativo número 054 de 
2008 de Cámara, por el cual se consagra el derecho 
humano al agua y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 047 de 2008 de 
Cámara, por la cual se consagra el derecho humano 
al agua y se dictan otras disposiciones.

Bloque de constitucionalidad y derecho 
comparado

Bloque de constitucionalidad

El Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales

“todos 
los pueblos pueden disponer libremente de sus rique-
zas y recursos naturales” “Los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados, y a una mejora continua de las condiciones 

“Los Estados Partes en el 
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 



mental”

La Declaración de Estocolmo (1972) sobre el 
Medio Humano 

La Declaración sobre las Responsabilidades de 
las Generaciones Actuales para con las Generaciones 
Futuras de la Unesco, 1997, 

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sosteni-
ble (Declaración de Johannesburgo) 

Conferencia de Río de Janeiro sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, 1992. 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo 

“establecer una 
alianza mundial nueva y equitativa mediante la crea-
ción de nuevos niveles de cooperación entre los Esta-
dos, los sectores clave de las sociedades y las perso-
nas” “alcanzar acuerdos internacionales en los que 
se respeten los intereses de todos y se proteja la inte-
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gridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial

Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, el Convenio Marco de las NU sobre 
el Cambio Climático y las 

Convención de Lucha contra la De-
 

Declaración sobre Bosques y 
Agenda 21.

Derecho comparado

PAÍS. REFERENCIA CONSTITUCIONAL



Gregorio Eljach Pacheco.

por el cual se incluye 
el artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la 
Constitución Política de Colombia, 

Jorge Prieto 
Riveros, Guillermo Santos, Jorge Iván Ospina, Luis 
Fernando Velasco, Andrés Zuccardi García, Susana 

 – 

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Luis Fernando Velasco Chaves.

Gregorio Eljach Pacheco.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 108 DE 2015 

SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Francesa, sobre el fomento 
y protección recíprocos de inversiones” 

 

Introducción

La política colombiana en materia de inversión 
extranjera

Doing Business 
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Evolución e impactos de la inversión extran-
jera en Colombia y el mundo

Objetivos del proyecto: La importancia de 
Francia en el escenario mundial 

.



El “Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República Fran-
cesa sobre el Fomento y Protección Recíprocos de 
Inversiones” 

Resumen articulado del Acuerdo

Gaceta del Congreso



G

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación

Artículo 3°. Fomento y admisión de inversiones 

Artículo 4°. Estándar de mínimo de trato

Artículo 5°. Trato nacional y nación más favore-
cida 

Artículo 6°. Expropiación e indemnización 

Artículo 7°. Compensación por pérdidas

Artículo 8°. Transferencias

Artículo 9°. Diversidad cultural y lingüística



Artículo 10. Medidas relacionadas con el medio 
ambiente, la salud y los derechos laborales

Artículo 11. Responsabilidad social corporativa

Artículo 12. Transparencia 

Artículo 13. Subrogación

Artículo 14. Excepción de seguridad

Artículo 15. Arreglo de diferencias entre un inver-
sionista y una Parte contratante 

Artículo 17. Solución de controversias entre las 
Partes

Proposición

apro-
bar

por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de la República Francesa, sobre 
el fomento y protección recíprocos de inversiones”
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 108 DE 

2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 

el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Francesa, sobre el fomento 
y protección recíprocos de inversiones”,

Visto el texto del Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República 
Francesa sobre el fomento y protección recíprocos de 
inversiones, suscrito en la ciudad de Bogotá, a los 10 
días del mes de julio de 2014.

por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Interna-

-
cumento que reposa en los archivos de ese Ministerio y 
consta de siete (7) folios).

 Acuerdo entre el Gobier-
no de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa, sobre el fomento y protección re-
cíprocos de inversiones”

 
Acuerdo entre el Go-

bierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa, sobre el fomento y protección recí-
procos de inversiones”

 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




